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Auto interlocutorio 062 
Radicado 052663103001-2019-00295-00 
Proceso Verbal  
Demandante Delena Formación  S.A.S. y otros  
Demandado  Leider Andrés Ramos Novoa y otros  
Asunto Declara inadmisible  demanda de Reconvención  

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Dieciocho de enero del dos mil veintiuno 

 
 
De la demanda de reconvención formulada por Delena Formación S.A.S. y 

Fernando García Sanz contra Leider Andrés Ramos Novoa, Mía Ramos 

Hoyos, Nancy Elvira Romero Díaz, Alex Miguel Gutiérrez Romero, 

Andrés Felipe Hoyos Gómez, Camila Hoyos Ramírez y Andrés Felipe 

Delgado Romero,  se tiene:  

 

1. Dice la doctrina: “Para que haya responsabilidad civil contractual o extracontractual 

es preciso que el demandante haya sufrido un daño. El simple hecho del 

comportamiento culposo del agente no genera por sí solo la 

responsabilidad civil”1 

 

Por lo tanto, deberá la parte actora ampliar los hechos de la demanda, 

indicando cuál fue el daño que sufrió, las razones por las cuales lo padece, su 

cuantificación o monto, toda vez que no se hizo mención alguna en el acápite 

de hechos2.  

 

2. Deberá ampliar las pretensiones de la demanda, deprecando la 

indemnización de los perjuicios padecidos, bien sea, que solicite perjuicios de 

                                            
1 Tamayo Jaramillo, Javier. Tratado de Responsabilidad Civil, Tomo I, Editorial Legis, 
pág.247. 
2
 Deberá determinar los elementos estructurales de la responsabilidad extracontractual 
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índole patrimonial o/y extrapatrimoniales, verbigracia, daño emergente,  lucro 

cesante, perjuicios morales, etc.  

 

3. Deberá realizar el juramento estimatorio respecto de cada uno de los rubros 

que pretende sean indemnizados3, discriminándolos en la forma señalada en el 

artículo 206 del C. G. del Proceso. 

 

4. Conforme a los numerales 8 y 9 del canon 82 ídem, deberá realizar dos 

acápites, correspondientes a la identificación de los fundamentos de derecho y 

a la cuantía del proceso, puesto que en el escrito de la demanda nada se dijo al 

respecto.   

 
Por lo expuesto, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda, para que dentro  término de 

cinco (5) días, se dé cumplimiento a los requisitos exigidos. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería al abogado David Alberto Ruiz Jaramillo , 

parar representar los intereses de los demandantes, conforme el poder a él 

conferido. 

 

TERCERO: Recomendar a las partes que, para un mayor control del 

expediente digital, sobre todo para lo relacionado con el registro de la 

actuación en la Plataforma Siglo XXI, los memoriales posteriores se envíen 

únicamente al correo 

electrónico  cseradenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

                                            
3
 Siempre  y cuando sean considerados daños patrimoniales 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 022, fijado hoy en la 
Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  8 de marzo       del 2021 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez  
Secretaria 

 


